
REGLAMENTO SCOTIA COMBO 

El presente reglamento estará vigente desde el 02 de septiembre de 2024 hasta el 02 de septiembre 2025. 

La nueva oferta de valor denominada Scotia Combo (en adelante el “Programa”) es un conjunto de 

beneficios que SCOTIABANK PERÚ S.A.A. (en adelante el “Banco”) pone a disposición de sus clientes (en 

adelante “Clientes”), que contraten los Productos del Banco que participen en el Programa (en adelante 

“Los Productos”), con el fin de premiar su preferencia y lealtad. 

El Programa es regulado por el presente documento, así como por las disposiciones o procedimientos que 

en forma complementaria hayan sido o vayan a ser establecidos por el Banco.  

Siempre y cuando se cumplan las condiciones que serán detalladas más adelante, el Programa permite 

que los Clientes pueda recibir los siguientes beneficios:  

 

A. Mejora de tasa de interés en las cuentas Power, solo en aquellas cuentas que cumplan con 

el saldo mínimo requerido 

 

B. Bono de bienvenida - Cuenta Power 

 

C. Participación en los sorteos que determine el Banco 

 

D. Descuento / Devolución en restaurantes 

 

E. Seguro para eventos con billeteras digitales 

 

Es responsabilidad del Cliente tener todos sus datos de contactabilidad actualizados en los canales 

oficiales del Banco, ya que serán los medios de comunicación directa del Programa, así como entrega de 

beneficios. 

No son elegibles para evaluación de Scotia Combo personas naturales con negocio y personas jurídicas 

(empresas). 

I. DEFINICIONES 

• Cuenta transaccional: es una cuenta que permite a los Clientes realizar movimientos de manera 

frecuente utilizando los canales que ofrece el banco, por ejemplo: Cuenta Sueldo Scotiabank o 

Cuenta Digital Scotiabank. 

 

• Cuentas de ahorro / inversión: es una cuenta de depósito diseñada para guardar dinero que el 

Cliente no planea gastar de inmediato y desean rentabilizar, enfocada cómo su nombre lo dice 

en ahorrar, por ejemplo: Cuenta Power. 

II. VALIDEZ Y VIGENCIA DEL PROGRAMA 

La vigencia del Programa es desde el 02 de septiembre de 2024 hasta el 02 de septiembre de 2025, siendo 

potestad del Banco renovarlo por el periodo que oportunamente comunique. En caso de que el Banco 

decida dar por concluido el Programa, ya sea para todos, algunos o un determinado producto, dejando 

de otorgar los beneficios en él considerados, la entrega de beneficios continuará y será efectiva solo hasta 

30 días calendario posteriores a la fecha de vencimiento señalada por el Banco. El Banco deberá informar 



adecuadamente a los Clientes la fecha de término efectivo del Programa conforme a lo establecido en la 

normativa vigente. Las actualizaciones de algún punto del programa serán comunicadas a través de la 

página web del banco con la debida anticipación que indica la ley, así como también serán contempladas 

en el siguiente reglamento. 

III. SCOTIA COMBO: ESTADOS Y CONDICIONES  

Scotia Combo es el programa que está compuesto por dos tipos de productos:  

Cuenta transaccional + Cuenta de ahorro / inversión 

Basado en ello, a partir del 02 de septiembre, existirán dos tipos de Scotia Combo que estarán compuestos 

por los siguientes:  

 

Niveles Scotia Combo Sueldo Scotia Combo Digital 

Nivel 1 

Cuenta Sueldo con abono* 

+ 

Cuenta Power saldo >= S/1,500 o $400 

Cuenta Digital con abono** 

+ 

Cuenta Power saldo >= S/1,500 o $400 

Nivel 2 

Cuenta Sueldo con abono* 

+ 

Cuenta Power saldo >= S/30,000 o $8,000 

Cuenta Digital con abono** 

+ 

Cuenta Power saldo >= S/30,000 o $8,000 

(*) Abono por pago de haberes durante los últimos 30 día  

(**) Abono mínimo de 1 sol durante los últimos 30 días por alguna de las siguientes transacciones: Transferencias interbancarias, transferencias de 
terceros, depósito en efectivo, abono cheque, pago proveedores, PLIN / YAPE (no aplica transferencias entre cuentas propias) 

(***) Para el caso de cuentas en dólares. 

El beneficio de este programa será evaluado por Cliente y contará con los siguientes estados: 

 

Estado Entrega Beneficios Descripción 

Nuevo No 
Cliente recibe esta marca si tiene los productos; sin embargo, no 

cumple con las condiciones. 

Activo  

Nivel 1 o 2  

Si 

Cliente recibe esta marca si tiene los productos y cumple con las 

condiciones. 

Inactivo No 
Cliente recibe esta marca si dejó de cumplir las condiciones 

durante un periodo de 60 días. 

Cancelado No 
Cliente tiene los productos; sin embargo, no cumplió las 

condiciones por más de 90 días. 

 

El Cliente como parte del programa puede cambiar de estados y nivel.  



Como parte del programa el Cliente puede ser elegible para Scotia Combo Sueldo o Scotia Combo Digital 

y los beneficios serán entregados en función a los ingresos o flujos brutos de los Clientes. El Scotia Combo 

determinará los beneficios que tendrá asignado el Cliente.  

Un Cliente solo puede tener una marca Scotia Combo, Sueldo o Digital, en caso fuera elegible para ambos 

prevalecerá aquella que otorgue mayores beneficios.   

IV. BENEFICIOS: DETALLE Y ENTREGA  

La entrega de beneficios se otorgará siempre y cuando el Cliente mantenga el estado Scotia Combo Activo 

y será acorde al nivel que corresponda según el último saldo vigente en su cuenta de ahorro/ inversión, 

así como el tipo de Scotia Combo Sueldo o Digital.  

 

A. Mejora en Tasa de la Cuenta Power 

La mejora de la tasa de interés en cuentas power solo aplica para aquellos Clientes que cumplan el 

programa con el estado Activo Nivel 2, aquellos Clientes que cuenten con el nivel 1 no obtendrá mejora 

de tasa; en la cartilla del producto se indica la tasa tarifario vigente para ambos. En caso el Cliente requiera 

consultar su tasa, puede hacerlo en la app / web del Banco.   

Este beneficio se otorgará el primer día hábil de la siguiente semana de cumplida la condición mínima por 

nivel, en caso el Cliente deje de cumplir el saldo mínimo requerido y pase al estado Inactivo se aplicarán 

las tasas de los tarifarios vigentes que se encuentran en la cartilla del producto que firmó al momento de 

la contratación. 

Este beneficio de mejora de tasa no aplica para colaboradores del grupo Scotiabank. 

 

B. Bono de bienvenida - Cuenta Power 

El monto del bono de bienvenida es definido por el Banco y aplica solo para aquellos Clientes que abran 

por primera vez su cuenta Power a partir del 02 de septiembre del 2024, cumplan con la marca Scotia 

Combo Sueldo o Digital Nivel 2.  Este beneficio corresponde a un cash que se entregará por única vez al 

Cliente, según la siguiente tabla:  

 

Sueldo / Ingresos brutos Bono Bienvenida Cuenta Power 

< S/ 2,500 No aplica 

< S/ 10,000 S/100 o su equivalente en dólares 

> = S/10,000 S/150 o su equivalente en dólares 

 

La entrega del bono bienvenida es por única vez a cada Cliente y cumpliendo las condiciones mencionadas 

anteriormente en el siguiente periodo: 

 

• Clientes con Cuenta Sueldo o Digital existentes hasta el 02 de septiembre: Deberá llegar al nivel 

2 de Scotia Combo en el mes de apertura de la cuenta Power.  



 

• Nuevo Scotia Combo Sueldo/Digital a partir del 02 de septiembre: el Cliente deberá llegar al Nivel 

2 de Scotia Combo hasta máximo 60 días después de la apertura de la cuenta Power. 

El abono se realizará en la Cuenta Power, máximo el 5to día hábil del siguiente mes siempre que se 

mantenga la condición de Scotia Combo nivel 2. En caso de cuentas Power en dólares se abonará el 

equivalente en la misma moneda. Para el abono es necesario contar con una cuenta Power activa.  El 

Cliente será evaluado por documento de identidad, es decir se entregará un bono de bienvenida por 

documento.  

 

C. Participación en los sorteos diarios y principales que determine el Banco: 

El saldo mínimo para participar en los sorteos que sean determinados por el Banco, los cuales podrán 

visualizarse en la página web. El Cliente debe tener la Cuenta Power activa el mismo día del sorteo. Las 

opciones con las que participarán las cuentas del Cliente Scotia Combo se otorgará según cada nivel: 

 

Niveles Soles Dólares 

Nivel 1 1 opción por cada Nuevo sol 4 opciones por cada dólar 

Nivel 2 2 opciones por cada Nuevo sol 8 opciones por cada dólar 

La cuenta con la que ganó el Cliente deberá estar activa al momento de la entrega del premio.  

 

D. Descuento / Devolución en restaurantes 

Los beneficios de restaurantes se habilitan hasta 48 horas después de cumplir las condiciones, y se otorgan 

según la oferta de valor vigente dispuesta por el Banco, los cuales pueden variar cada mes. El Cliente 

podrá acceder al descuento máximo de 80% de acuerdo con el Scotia Combo y categoría, sin embargo, en 

el establecimiento el descuento máximo será de hasta 70% y el 10% restante se aplicará como devolución 

en su cuenta de ahorro calculado sobre el monto total del consumo, siempre y cuando el monto máximo 

de descuento no haya excedido del tope (S/100 soles). 

Para ser efectivo el beneficio:  

• Cliente presentará su DNI y tarjeta de crédito o tarjeta de débito en el comercio establecido.  

 

• El comercio evaluará el descuento máximo del Cliente, el cual podrá ser hasta 70% y aplicará 

automáticamente el descuento sobre la cuenta de consumo. 

 

• Sobre el excedente del 10%: 

 

o Para los casos en que el consumo fuera con tarjeta de débito o crédito, el 10% adicional 

de descuento aplicará como devolución en su cuenta de ahorro (abono en cuenta). Este 

abono se realizará máximo el 5to día hábil del siguiente mes al consumo. La cuenta 

donde se realizará el abono será la cuenta principal del Cliente. Solo en casos la 

devolución calculada sea menor a S/1, no se realizará el abono. Para recibir el abono es 

necesario contar con una cuenta principal activa.  

• El abono será informado, en caso corresponda el beneficio, mediante Push Notification 

(notificación al celular con el número registrado del Cliente) 



Otros mecanismos de descuento/devolución podrán ser implementados durante la vigencia del 

Programa. El Banco informará sobre esos mecanismos a través de las campañas indicadas en la página 

www.scotiabank.com.pe en la sección Beneficios / Scotia Combos.  

 

E. Seguro de billeteras digitales 

Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente debe contar con un correo electrónico registrado en el Banco 

para recibir la póliza del seguro, de conformidad con las exigencias de BNP Paribas Cardif, en relación con 

la Resolución SBS N° 1121 – 2017 y tener el estado Scotia Combo activo en la fecha de ocurrencia del 

Siniestro (evento fraudulento suscitado mediante su billetera digital haciendo uso de sus tarjetas de 

débito Scotiabank). Este seguro corresponde solo para clientes con ingresos brutos mayores a S/2,500 

soles o su equivalente en dólares.  

Descripción de la Cobertura: 

Consumos no reconocidos por el asegurado realizados por terceros, en el periodo de cobertura, en locales 

comerciales con dispositivos asociados a su billetera electrónica identificada en las condiciones 

particulares; como consecuencia de Robo, Hurto, Secuestro, pérdida o delito informático. 

• Las billeteras dentro del alcance son: Apple Pay, Google Pay, Garming Pay y Fitbit Pay.  

• N° máximo de eventos a indemnizar: 02 eventos por año. 

• Monto máximo asegurado como límite agregado anual: S/1500 soles o su equivalente en dólares. 

Cumplida las condiciones Scotia Combo el Cliente recibirá el certificado del seguro de parte de CARDIF al 

correo registrado durante los primeros 10 días hábiles del siguiente mes, donde se detallarán las 

condiciones, cobertura y eventos reconocidos por la póliza. Así como los medios oficiales de 

comunicación. 

Si el Cliente pierde la condición Activo del programa, cuando ocurra el Siniestro, automáticamente 

perderá los beneficios de la póliza y cobertura, si posterior a esto cumple nuevamente la condición Activo, 

volverá a recibir un nuevo Certificado de parte de CARDIF.  

Condiciones Aseguradora: Los beneficios y coberturas del Seguro Billeteras Móviles - Scotia Combos son 

ofrecidos por BNP Paribas Cardif. Prevalecen los términos y condiciones de la Póliza de Seguro N° 

4101240121 contratada con BNP Paribas Cardif S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros. Para más 

información sobre los términos y condiciones de la Póliza de Seguro N° 4101240121, así como, para 

cualquier consulta o reclamo con relación a la misma, puede contactarse a través de la Central de Atención 

al Cliente de BNP Paribas Cardif al teléfono 615-5718, escribir al correo electrónico 

atencióndeseguros@cardif.com.pe y/o acercarse a la oficina de BNP Paribas Cardif ubicada en Av. Canaval 

y Moreyra N° 380 Piso 11, San Isidro. Esta información se proporciona conforme a la Resolución SBS N° 

4143-2019, Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema de Seguros. 

V. CONSULTAS: 

- Página Web Scotia Combos: 

web: www.scotiabank.com.pe en la sección Scotiabank Beneficios: Scotia Combos  

 

- Página Web Scotiabank:  

www.scotiabank.com.pe 

 

- Banca Telefónica: 

01-311-6000 (Lima) 0-801-1-6000 (provincias) 

http://www.scotiabank.com.pe/
http://www.scotiabank.com.pe/
http://www.scotiabank.com.pe/


 


